
Valparaíso, 13 de agosto de 2024.

El Abogado  Secretario  de  la  COMISIÓN DE
ECONOMÍA,  FOMENTO,  MICRO,  PEQUEÑA  Y  MEDIANA  EMPRESA,
PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y TURISMO  DE  LA  CÁMARA  DE
DIPUTADOS que suscribe, CERTIFICA:

Que el proyecto de ley, originado en mensaje de
S.E. el Presidente de la República, que crea la ley de reactivación del turismo y el
fomento a la industria audiovisual. boletín N° 16817-05, calificado con urgencia de
discusión  inmediata, fue  tratado  y  acordado por  esta  Comisión,  en  primer
trámite  constitucional  y  primero  reglamentario,  en  sesión  de fecha  13  de
agosto de 2024 con la asistencia de las y los diputados señores Boris Barrera,
Alejandro Bernales, Ana María Bravo, Miguel Ángel Calisto, Sofía Cid, Johannes
Kaiser (en reemplazo del diputado señor Gonzalo De la Carrera)  Joaquín Lavín,
Daniel Manouchehri, Christian Matheson, Miguel Mellado, Víctor Pino (Presidente),
Flor Weisse y Gonzalo Winter.

 Asisten además las  diputadas señoras Joanna
Pérez y Daniella Cicardini.

Por  oficio  N°19.653,  la  Cámara  de  Diputados
comunica  que  en  sesión  N°48ª,  de  4  de  julio  de  2024  acordó  remitir  a  esta
Comisión el proyecto en estudio, como segunda Comisión.
 

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 222 del
reglamento de la Corporación, cabe precisar que este informe debe recaer sobre el
texto aprobado por la Comisión de Hacienda, en su calidad de comisión matriz.

Por lo antes reseñado, se remite a lo consignado
en  el  informe  de  dicha  Comisión  en  lo  concerniente  a  las  constancias
reglamentarias,  tales  como  ideas  matrices,  normas  de  quórum  especial  y  de
competencia de la Comisión de Hacienda.

Se  designó  diputado  informante  al  señor
VÍCTOR PINO FUENTES. 

I.-  AUTORIDADES, FUNCIONARIOS, REPRESENTANTES DE INSTITUCIONES
Y PARTICULARES ESCUCHADOS POR LA COMISIÓN.

Durante la discusión de este mensaje se contó
con la participación y colaboración de las siguientes personas: La Subsecretaria de
Turismo,  señora  Verónica  Pardo,  en  representación  del  Ministro  de  Economía;
Fomento y Turismo, señor Nicolás Grau. Así como, la Subsecretaria de Hacienda,
señor  Heidi  Berner,  en  representación  del  Ministro  de  Hacienda,  señor  Mario
Marcel y el asesor legal de esa cartera, don Nicolás Bohme.

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN
DE HACIENDA.

El debate íntegro que se dio sobre esta iniciativa
presidencial,  en especial  respecto del  texto aprobado por la comisión matriz se
consigna íntegramente de manera digital.

***

Conforme lo consigna el citado artículo 222, a la Comisión de
Economía,  Fomento,  Micro,  Pequeña  y  Mediana  Empresa,  Protección  de  los
Consumidores y Turismo le corresponde pronunciarse sobre el texto despachado por

https://www.youtube.com/embed/OTPvQAfUe44
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=133335
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=17428&prmBOLETIN=16817-05


la Comisión de Hacienda en su calidad de comisión matriz, y que es del tenor que
sigue, con las indicaciones y enmiendas que se mencionan:

PROYECTO DE LEY

Título I

Sistema  de  devolución  del  Impuesto  al  Valor  Agregado  a
turistas no domiciliados ni residentes en Chile

Artículo 1.- Las personas sin domicilio ni residencia en Chile tendrán derecho a
solicitar  la  devolución  del  Impuesto  al  Valor  Agregado,  dispuesto  en  la  Ley  de
Impuesto a las Ventas y Servicios, contenido en el artículo 1 del decreto ley N°825
de  1974,  recargado  sobre  la  adquisición  de  bienes  corporales  muebles,  que
hubieran realizado con ocasión de su ingreso al país y siempre que tales bienes
estén destinados a ser utilizados o consumidos fuera del territorio chileno.

Para  efectos  de  la  presente  ley  se  considerará  como  turista
extranjero a las personas sin domicilio ni residencia en Chile, que ingresen al país
exclusivamente con fines de turismo. Para los efectos de este Título, se atenderá a
la definición de turismo establecida en la letra a) del artículo 5 de la ley Nº 20.423
del Sistema Institucional para el Desarrollo del Turismo.

La  devolución  a  la  que  se refiere  el  inciso  primero  se  aplicará
sobre  los  bienes  corporales  muebles  adquiridos  en  el  país  para  consumo  o
utilización  personal.  No  aplicará  la  devolución  respecto  a  bienes  utilizados
principalmente como insumos en procesos productivos.

Adicionalmente,  los  bienes  respecto  de  los  cuales  se  podrá
solicitar la devolución de IVA serán aquellos que el turista extranjero lleve consigo
en su equipaje al momento de abandonar el territorio chileno. El equipaje deberá ser
transportado en el mismo medio en que viaja el turista extranjero.

Cada  turista  extranjero  podrá  hacer  uso  de  este  beneficio  un
máximo de 2 veces dentro de un lapso cualquiera de doce meses.

Un reglamento emitido por el Ministerio de Hacienda regulará las
características  de  los  bienes  corporales  que  cumplen  con  los  requisitos  para
acceder a la devolución establecida en el presente artículo. Los establecimientos
que comercialicen los bienes señalados en el reglamento podrán publicar avisos o
informar a sus clientes que los productos adquiridos en dicho establecimiento dan
derecho a solicitar la devolución.

Artículo 2.- Para tener derecho a la devolución establecida en el presente título, el
valor  de  la  compra  realizada  por  el  turista  extranjero,  respecto  de  los  bienes
indicados en el artículo anterior, deberá superar el equivalente a 0,5 unidades de
fomento.

El  monto  máximo  de  devolución  será  aquel  que  resulte  de  la
diferencia entre el Impuesto al Valor Agregado soportado por el turista extranjero y el
costo de administración del sistema de devolución contenido en el presente título.
Con todo, el valor de la devolución, respecto de los bienes indicados en el artículo
anterior, no podrá ser superior al equivalente a 15 unidades de fomento.

La solicitud deberá ser presentada ante el Servicio de Impuestos
Internos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4. Al momento de realizar la
solicitud el turista extranjero deberá presentar lo siguiente:
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a) Documentos tributarios, válidamente emitidos, que dan cuenta
del valor del Impuesto al Valor Agregado soportado en las compras de los bienes.
Asimismo, cuando la compra sea pagada con tarjeta de crédito, esta última debe
estar emitida en el extranjero y estar asociada a una persona natural.

b) Su pasaporte o documento de identificación,  el  que deberá
haber sido expedido por el país donde reside o se encuentra domiciliado.  

c) Acreditar que abandona el país. Para estos efectos el turista
extranjero podrá presentar el ticket aéreo o terrestre con fecha del mismo día en que
se efectúa la solicitud u otro formulario requerido por la autoridad que dé cuenta que
se abandonará el país dentro del mismo día.  

El  Servicio  de  Impuestos  Internos,  mediante  resolución,
establecerá  los  requisitos  que  los  establecimientos  comerciales  deberán  cumplir
para  la  emisión  de  los  documentos  tributarios  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el
presente  artículo.  Asimismo,  establecerá  el  formato  de  los  formularios  que
correspondan y los procedimientos que permitan la validación de la identidad del
solicitante y su condición de turista extranjero.

Artículo 3.- El turista extranjero podrá pedir la devolución en los pasos fronterizos
que se dispongan de acuerdo con el reglamento señalado en el artículo 1.

Artículo 4.- La devolución estará a cargo del Servicio de Impuestos Internos. Sin
perjuicio de lo anterior, el Servicio podrá, mediante licitación pública, encargar que la
devolución sea implementada por un tercero, quien deberá acreditar la experiencia y
capacidad operativa y financiera para realizar las funciones licitadas. 

Sin perjuicio de las obligaciones que se establezcan en el proceso
de  licitación  pública,  el  tercero  que  se  adjudique  la  operación  deberá  siempre
verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  los  artículos  1  y  2
anteriores y entregar, según la periodicidad que se determine, información sobre el
monto de las devoluciones efectuadas, la identificación del solicitante, así como toda
otra información complementaria que disponga el Servicio de Impuestos Internos.    

Título II

Tasa de Turismo

Artículo 5.- Las personas sin domicilio ni residencia en Chile estarán sujetas a un
impuesto denominado tasa de turismo, que se aplicará sobre la tarifa sin Impuesto
al  Valor  Agregado,  por  el  hospedaje  en  hoteles,  apart-hoteles,  hosterías,
residenciales, cabañas, casas particulares destinadas al hospedaje y cualquier otro
establecimiento que preste servicios de alojamiento, ubicados dentro del territorio
nacional. La tasa del impuesto será de 1,25%.

Artículo 6.- El  establecimiento  que  preste  el  servicio  de  hospedaje  será  el
obligado a recargar y retener el impuesto establecido en el artículo anterior. Para
estos  efectos  este  impuesto  se  deberá  identificar  de  forma  separada  en  el
documento  tributario  correspondiente,  del  monto  cobrado  por  el  servicio  de
hospedaje y de otros impuestos que pudieran aplicar.

Asimismo,  mensualmente,  el  establecimiento  deberá  declarar  y
enterar en arcas fiscales el impuesto retenido en la forma y plazo que establezca el
Servicio de Impuestos Internos, mediante resolución. 

La  no  presentación  de  la  declaración,  su  presentación
extemporánea, incompleta o errónea será sancionada con la multa establecida en el
número  2  del  artículo  97  del  Código  Tributario,  la  que  se  aplicará  conforme al
procedimiento del artículo 165 del mismo texto legal.
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Artículo 7.- No aplicará lo dispuesto en el artículo anterior cuando el pago por el
servicio de hospedaje se realice por medio de una plataforma digital intermediaria,
en cuyo caso será el operador de esta plataforma el encargado de recargar retener,
declarar y pagar el impuesto establecido en el inciso primero. Para estos efectos, el
operador de la plataforma se podrá sujetar al régimen simplificado del párrafo 7 bis
de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, contenida en el artículo 1 del
decreto ley N° 825 de 1974. 

En  estos  casos  el  operador  de  la  plataforma  digital  deberá
identificar  clara  y  separadamente  este  impuesto  respecto  de  otros  impuestos
aplicables al servicio. 

Con todo, el establecimiento que preste el servicio de hospedaje
será  solidariamente  responsable  por  el  pago  del  impuesto  respecto  de  las
operaciones que se realicen por intermedio de una plataforma digital.

Artículo 8.- Las plataformas digitales deberán informar anualmente, en la forma y
plazo  que  establezca  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  por  resolución,  las
operaciones  de  hospedaje  intermediadas  a  través  de  la  plataforma  por
establecimientos de hospedaje con domicilio en el país.

Artículo  9.-  Corresponderá  al  Servicio  de Impuestos  Internos la
aplicación  y  fiscalización  del  impuesto  establecido  en  este  título,  así  como  la
interpretación de sus disposiciones. Asimismo, podrá impartir instrucciones y dictar
órdenes al efecto, conforme al artículo 6 del Código Tributario.

Título III

Tratamiento  tributario  especial  para  contribuyentes  no
domiciliados ni residentes en Chile que desarrollen proyectos audiovisuales
en Chile

Artículo 10.- Los productores audiovisuales sin domicilio ni residencia en Chile que
realicen proyectos audiovisuales total o parcialmente en territorio chileno tendrán
derecho a solicitar la devolución del Impuesto al Valor Agregado, contenido en la
Ley de Impuesto a las Ventas y Servicios, contenido en el artículo 1 del decreto ley
N° 825 de 1974, que se les hubiere recargado en la adquisición de bienes o en la
utilización  de  servicios  destinados  al  desarrollo  o  realización  del  proyecto
audiovisual. 

Asimismo,  los  servicios  prestados por  un prestador  principal  de
servicios  relacionados  a  la  industria  audiovisual  a  productores  audiovisuales  no
domiciliados  ni  residentes  en Chile  se  considerarán,  para  efectos  de esta  ley  y
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en los artículos siguientes,
como servicios de exportación. 

La devolución señalada en el inciso primero será procedente sólo
respecto de la adquisición de servicios o bienes cuyo financiamiento no provenga de
aportes efectuados por organismos públicos.

No tendrán derecho a devolución los proyectos audiovisuales cuyo
propósito sea ser exhibidos exclusivamente dentro del territorio nacional.

Artículo 11.- Para los efectos del presente título, se entenderá:
1) Por “productor audiovisual extranjero”, toda persona natural o

jurídica sin residencia ni  domicilio  en Chile,  responsable de la  realización de un
proyecto audiovisual.
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2) Por  “proyectos  audiovisuales”,  obra  o  creación  expresada
mediante  una  serie  de  imágenes  asociadas,  con  o  sin  sonorización,  fijadas  o
grabadas en cualquier soporte, destinada a ser mostrada a través de aparatos de
proyección o cualquier otro medio de comunicación o de difusión de la imagen y del
sonido, tales como películas, productos seriados, videos publicitarios o programas
de  televisión  grabados.  Además,  los  gastos  totales  realizados  por  este  tipo  de
proyectos en territorio nacional no podrán ser inferiores a 25.000 dólares de Estados
Unidos de América.

3) Por  “prestador  principal  de  servicios  relacionados  a  la
industria  audiovisual”,  la  persona  jurídica  domiciliada  o  residente  en  Chile  cuyo
principal  objeto  sea  la  prestación  de  servicios  relacionados  o  utilizados  en  la
preproducción,  producción  o  desarrollo  de  proyectos  audiovisuales,  servicios  de
rodaje o postproducción o cualquier servicio conexo o relacionado a la realización
del  proyecto  audiovisual  y  respecto del  cual  un productor  audiovisual  extranjero
decida  centralizar,  todo  o  parte  de  la  contratación  de  servicios  relacionados  al
desarrollo del proyecto audiovisual. 

4) Por  “prestador  de  servicios  relacionados  a  la  industria
audiovisual”,  contribuyente  residente  o  domiciliado en Chile  que presta  servicios
para la realización o desarrollo de una obra o proyecto audiovisual.

Artículo  12.- Las  remuneraciones  por  los  servicios  prestados  a  productores
audiovisuales extranjeros por un prestador principal de servicios relacionados a la
industria  audiovisual  para  el  desarrollo  o  realización  de  proyectos  audiovisuales
serán considerados como servicios de exportación sin requerir calificación previa del
Servicio Nacional de Aduanas. Para estos efectos, el prestador principal de servicios
relacionados a la industria audiovisual deberá estar inscrito en el Registro señalado
en el artículo 14.

Artículo 13.-  Los prestadores principales de servicios que se encuentren inscritos
en el Registro señalado en artículo 14 y los productores audiovisuales sin domicilio
ni residencia en Chile señalados en el artículo 10, tendrán derecho a recuperar el
Impuesto  al  Valor  Agregado  que  se les  hubiere  recargado  en  la  adquisición  de
bienes o servicios destinados al desarrollo o realización de un proyecto audiovisual
de  acuerdo  con  el  artículo  anterior.  Para  estos  efectos  deberán  presentar  una
solicitud ante el Servicio de Impuestos Internos en la forma que éste establezca por
resolución.  

El  Servicio  de  Impuestos  Internos  podrá  disponer  de  una
fiscalización  previa  de  todo o  parte  de  las  operaciones  que  fundan  la  solicitud,
debiendo requerir los antecedentes que considere necesarios, para el desarrollo de
la fiscalización, dentro del plazo de 15 días desde recibida la solicitud. 

Dentro del  plazo de 30 días desde la  fecha en que se hubiere
presentado la solicitud o se hubieren presentado todos los antecedentes requeridos,
según el inciso anterior, el Servicio de Impuestos Internos resolverá si autoriza o
deniega la  solicitud.  Si  transcurre el  plazo sin mediar resolución del  Servicio de
Impuestos Internos, se entenderá aprobada la solicitud de devolución. La resolución
que deniegue en todo o parte la solicitud podrá ser objeto del recurso de reposición
administrativa voluntaria, establecido en el artículo 123 bis y del reclamo establecido
en el artículo 124 del Código Tributario. 

Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de las actuaciones de
fiscalización  que  pueda  llevar  a  cabo  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  en
conformidad  con  sus  atribuciones  legales,  dentro  de  los  plazos  legales  de
prescripción. 

El Servicio de Impuestos Internos deberá comunicar a la brevedad
y  por  medios  electrónicos  al  Servicio  de  Tesorerías  las  decisiones  que  adopte
respecto  de  las  solicitudes  presentadas.  La  devolución  de  los  impuestos  que
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corresponda será efectuada por el Servicio de Tesorerías en el plazo máximo de
cinco días contados desde la referida comunicación.

En caso que el contribuyente perciba una cantidad mayor a la que
en  derecho  corresponda  deberá  reintegrar  la  parte  indebidamente  percibida,
reajustada conforme al inciso primero del artículo 53 del Código Tributario, más los
recargos legales que correspondan.

Artículo  14.-  El  Servicio  de  Impuestos  Internos  deberá  administrar,  publicar,
actualizar  y  gestionar  el  Registro  de  prestadores  de servicios  relacionados  a  la
ejecución de un proyecto audiovisual.

Para  inscribirse  en  este  registro,  los  contribuyentes  deberán
presentar una solicitud ante el Servicio de Impuestos Internos. El Servicio deberá
pronunciarse sobre la solicitud en un plazo de sesenta días, contado desde la fecha
en que se reciban todos los antecedentes necesarios para verificar el cumplimiento
de los requisitos señalados. Si no lo hiciere al término de dicho plazo, la solicitud del
contribuyente  se  entenderá  aprobada  y  dicho  Servicio  deberá,  sin  más  trámite,
proceder a la emisión de una resolución en que se otorgue la inscripción, dentro del
plazo de cinco días contado desde la fecha en que venció el plazo de sesenta días
mencionado. 

Dentro del plazo establecido en el inciso anterior, el Servicio de
Impuestos  Internos  podrá  requerir  al  Ministerio  de  las  Culturas,  las  Artes  y  el
Patrimonio, un informe u opinión sobre si las actividades que realiza el prestador
principal  de  servicios  relacionados  a  la  industria  audiovisual  corresponden  a
aquellas que indica el numeral 3 del artículo 11, el cual deberá ser emitido dentro del
plazo de quince días. Efectuado este requerimiento, el plazo establecido en el inciso
anterior  se  ampliará por  el  término de quince días.  El  mismo informe u opinión
señalado en el presente inciso podrá ser requerido por el contribuyente para ser
entregado como antecedente a la solicitud señalada en el inciso segundo.

Una  resolución  dictada  por  el  Servicio  de  Impuestos  Internos
establecerá los requisitos que los contribuyentes deberán cumplir para la inscripción
en el registro señalado en el presente artículo, así como la forma y procedimiento
para presentar la solicitud.

Artículo  15.- En  lo  no  previsto  en  la  presente  ley  serán  aplicables,  según
corresponda, las disposiciones del Código Tributario y respecto de las disposiciones
del Título II aquellas que regulan el procedimiento simplificado al que se refiere el
párrafo 7 bis de la Ley de Impuesto a las Ventas y Servicios.

Título IV
Fondo de Promoción Turística Internacional

Artículo 16.- Créase un Fondo de Promoción Turística Internacional, en adelante “el
Fondo”, cuyo objeto será el financiamiento de acciones de promoción turística de
Chile en el extranjero, esto es, acciones que tengan por objeto aumentar el número
de turistas extranjeros que visiten Chile.

El  Fondo  estará  formado  por  los  aportes  que  se  consulten
anualmente en la Ley de Presupuestos del Sector Público, los aportes provenientes
de activos disponibles del Tesoro Público y los que otras leyes dispongan.

Artículo 17.- La administración del Fondo corresponderá al Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo.

Un  reglamento  expedido  mediante  decreto  del  Ministerio  de
Economía,  Fomento  y  Turismo  suscrito  por  el  Ministro  o  Ministra  de  Hacienda,
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determinará  los  lineamientos  que  regirán  las  acciones  de  atracción  de  turismo
receptivo que se financiarán con recursos del Fondo.

La aplicación de los recursos del Fondo se efectuará a través de
asignaciones  al  Servicio  Nacional  de  Turismo  debiendo  reconocerse
presupuestariamente los gastos que efectúe de acuerdo con su naturaleza. Para
estos efectos, el Servicio Nacional de Turismo deberá, de acuerdo con las normas
que  se  dicten  conforme  al  inciso  anterior,  efectuar  solicitudes  específicas  de
asignaciones de recursos, las que ingresarán a su presupuesto, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 21 del decreto ley N° 1.263, de 1975.

Los decretos  que contengan las  modificaciones presupuestarias
para  la  aplicación  de  los  recursos,  conforme  lo  dispuesto  en  el  inciso  anterior,
podrán contener la regulación específica que pudiere requerir la implementación de
las respectivas acciones e iniciativas.

Anualmente el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo deberá
publicar un informe sobre las acciones financiadas con cargo a los recursos del
Fondo,  junto  con  una  evaluación  del  desempeño  de  tales  acciones  para  el
cumplimiento de sus objetivos establecidos en el artículo 16, el que deberá remitir a
la  Dirección  de  Presupuestos.  Lo  anterior  sin  perjuicio  de  las  atribuciones  y
facultades de la Contraloría General de la República.

Título V
Fiscalización y Sanciones

Artículo  18.- Corresponderá  a  las  municipalidades  fiscalizar  que  los
establecimientos  de  alojamiento  turístico  cuenten  con  la  respectiva  patente
comercial.

Cualquier  persona  podrá  denunciar  los  establecimientos  de
alojamiento turístico que no cuenten con la respectiva patente comercial. 

Artículo 19.- En el  caso de los establecimientos de alojamiento turístico que se
encuentren  operativos  y  no  cuenten  con  la  respectiva  patente  comercial  serán
sancionados con multa a beneficio municipal de entre a 1 a 5 unidades tributarias
mensuales por cada mes de incumplimiento”.

Título VI
Modificaciones a otras leyes

Artículo 20.- Sustitúyese el Párrafo 2° del Título VI de la ley N° 20.423 del Sistema
Institucional para el Desarrollo del Turismo, por el siguiente:

“Párrafo 2°
De  la  Comisión  de  Promoción  Turística  Internacional  y  los

Comités de Mercado

Artículo  23.- Créase  la  Comisión  de  Promoción  Turística
Internacional, en adelante y para los efectos de esta ley “la Comisión”, cuyo objeto
primordial será proponer a la Subsecretaría de Turismo, para su aprobación, el Plan
de Marketing Internacional. 

La  Subsecretaría  de  Turismo  dictará  los  actos  administrativos
necesarios para la aprobación del Plan.

Artículo  24.- Para  el  diseño  y  elaboración  de  las  acciones
específicas que ejecuten el  Plan de Marketing aprobado por la Subsecretaría de
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Turismo, el Servicio Nacional de Turismo podrá convocar a Comités de Mercado y
Comités Macrozonales.

Los Comités de Mercado son órganos colaboradores del Servicio
Nacional de Turismo cuyo objeto es proponer al Director o Directora las acciones
específicas de promoción en los mercados priorizados por  el  Plan de Marketing
Internacional.  

Los Comités de Mercado estarán integrados por ocho miembros.
Cuatro de ellos serán funcionarios o funcionarias del Servicio Nacional de Turismo,
funcionarios y funcionarias de otros servicios públicos y/o por representantes de
corporaciones o fundaciones presididas por autoridades o funcionarios públicos, que
estén  relacionadas  directa  o  indirectamente  con  la  promoción  del  Turismo,  que
designe el Director o Directora Nacional del Servicio Nacional de Turismo, conforme
al procedimiento establecido en el reglamento.  

Los restantes cuatro miembros serán expertos en promoción y/o
marketing  nombrados  por  el  Servicio  Nacional  de  Turismo  a  propuesta  de  la
Comisión, en base a la recomendación que al respecto hagan los integrantes del
sector privado de esta última.  

Asimismo,  el  Servicio  Nacional  de  Turismo  deberá  convocar  a
cuatro Comités Macrozonales, cuyo objeto será proponer al Director o Directora del
Servicio Nacional de Turismo las acciones específicas de promoción de los destinos
de sus respectivas macrozonas, de conformidad con los lineamientos establecidos
en el Plan de Marketing Internacional, y utilizando como referencia el calendario de
acciones propuesto por cada comité de mercado.  

Cada Comité Macrozonal estará integrado por: 

1.  Un representante  del  Servicio  Nacional  de Turismo,  quien lo
presidirá. 

2.  Un  representante  de  la  Dirección  General  de  Promoción  de
Exportaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

3.  Uno o más representantes de los Gobiernos Regionales que
integran la macrozona, nombrados por los respectivos gobernadores regionales. 

La  suma de  los  representantes  señalados  en  el  inciso  anterior
deberá ser igual al número de regiones que conforman la macrozona respectiva. 

Asimismo, los Comités Macrozonales estarán conformados por un
integrante de cada una de las regiones que componen la respectiva macrozona,
propuesto por representantes de entidades gremiales conformadas por empresas
del sector turismo o por representantes de corporaciones, fundaciones de derecho
privado y/o cooperativas cuyo objeto sea el  fomento y desarrollo  de la  actividad
turística, las que deberán tener su domicilio en la macrozona correspondiente. Estos
integrantes serán designados por el Subsecretario o la Subsecretaria de Turismo
mediante resolución, de entre las personas propuestas por estas organizaciones.

Para el financiamiento de las acciones específicas de los Comités
Macrozonales,  los  gobiernos  regionales  que  integran  la  respectiva  macrozona
podrán complementar aportes al Fondo a través de sus respectivos presupuestos y
en particular, a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

Las acciones específicas propuestas por los Comités de Mercado
y los Comités Macrozonales deberán ser aprobadas por el Director o la Directora
Nacional del Servicio Nacional de Turismo. La denegación de una o más acciones
propuestas por los mencionados comités por parte del Director o la Directora del
Servicio Nacional de Turismo deberá ser fundada, y el Comité respectivo deberá
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reformular su propuesta. Si la nueva propuesta es rechazada, el Servicio Nacional
de  Turismo  estará  habilitado  para  ejecutar  las  acciones  aprobadas  en  el  año
presupuestario  inmediatamente  anterior,  u  otras  que  el  Director  o  Directora
determine.

Con todo, se deberá incentivar la participación del sector privado
en  las  acciones  de  promoción  y  en  la  difusión  de  los  destinos  y  productos
estratégicos para el desarrollo del turismo.

Artículo 21.- Elimínase en el numeral 17 de la letra E del artículo 12 de la Ley de
Impuesto a las Ventas y Servicios, contenido en el artículo 1° del decreto ley N° 825
de 1974, la frase “en moneda extranjera”.

Disposiciones transitorias

Artículo  primero  transitorio.- Las  disposiciones  establecidas  en  el  Título  I
entrarán  en  vigencia  a  contar  del  1  de  enero  de  2026,  pudiendo  solicitarse
devoluciones asociadas a compras que ocurran a contar de dicha fecha. En caso de
que proceda lo dispuesto en el artículo 4, la adjudicación de la operación deberá
realizarse  con  al  menos  6  meses  de  anterioridad  a  la  entrada  en  vigencia
establecida en el presente artículo.

Artículo  segundo  transitorio.- Los  Títulos  II  y  III  y  el  artículo  21  entrarán  en
vigencia a contar del primero de enero del año siguiente a la publicación de la ley. 

 La resolución a que se refiere el artículo 6 del Título II, deberá ser
emitida dentro del plazo de tres meses desde la publicación de esta ley. 

 El  Ministerio  de las  Culturas,  las  Artes  y  el  Patrimonio  deberá
dictar, dentro de los seis meses desde la publicación de la ley, el o los decretos que
precisen  las  características  de  los  prestadores  de  servicios  relacionados  con  la
industria  audiovisual.  Dentro del  mismo plazo,  el  Servicio de Impuestos Internos
deberá emitir la resolución que establezca la forma y procedimiento en que deberán
presentarse los antecedentes que deban acompañarse para efectuar el análisis de
la solicitud para inscribirse en el Registro de prestadores de servicios relacionados a
la ejecución de un proyecto audiovisual dispuesto por el artículo 14 del Título III.

Artículo  tercero  transitorio.- A partir  del  primer  año  presupuestario  desde  la
publicación de esta ley y por los cuatro años siguientes, el Fondo de Promoción
Turística Internacional establecido en el Título IV recibirá un aporte base de 11.016
Unidades  Tributarias  Anuales  (UTA),  más  un  aporte  variable  que  equivale  al
resultado de la siguiente fórmula:

𝐴𝑣,=0,00225∗5.000.000∗(1+ )

Donde,

 𝐴𝑣,𝑡 equivale al aporte variable al fondo en Unidades
Tributarias Anuales



  corresponde a la cantidad de turistas extranjeros

en el  período de doce meses más reciente para  el  cual  se disponga  de
información.
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La determinación  de  la  realizará  el  Ministerio  de Hacienda,

utilizando  una metodología  pública  y  transparente,  elaborada para  estos  efectos
conjuntamente por la Subsecretaría de Turismo y el Servicio Nacional de Turismo y
publicada mediante resolución de la primera, en base a los datos de ingresos de
turistas extranjeros proporcionados por la Policía de Investigaciones de Chile, en el
periodo  correspondiente.   Sin  perjuicio  de lo  anterior,  el  Ministerio  de  Hacienda
podrá solicitar  a la  Policía  de Investigaciones  la  información que requiera sobre
ingreso de turistas extranjeros en el período correspondiente.

Artículo cuarto transitorio.- Durante el año 2028, el Ministerio de Hacienda con el
Ministerio  de  Economía,  Fomento  y  Turismo realizarán  un  estudio  y  evaluación
objetiva del efecto o impacto que las acciones del Fondo de Promoción Turística
Internacional  establecido  en  el  Título  IV,  han  tenido  en  la  atracción  de  turistas
extranjeros al país. Asimismo, en caso de identificar brechas, deberá señalar las
mismas y podrá incorporar propuestas de mejoras. 

El estudio y evaluación antes referido será de público conocimiento
y deberá ser publicado en forma electrónica o digital por ambos ministerios.  

Los resultados del estudio y evaluación del Fondo de Promoción
Turística  Internacional  serán  presentados  ante  las  comisiones  de  Hacienda  y
Economía y Fomento de la Cámara de Diputados y el Senado, y podrán servir de
fundamento  para  realizar  modificaciones  a  la  ley,  incluyendo  lo  dispuesto  en  el
artículo tercero transitorio de esta ley.

INDICACIONES FORMULADAS:

Al artículo 5, los y la diputada señora Daniella Cicardini, Daniel Manouchehri
y Gonzalo Winter, formulan la siguiente indicación A: 

“Para incorporar en el artículo 5, antes del punto final, la siguiente frase: “, un
50% de este impuesto irá a beneficio directo de la municipalidad donde se realizó el
alojamiento”.

El presidente diputado señor Víctor Pino la declara inadmisible.

Se solicita se someta a votación para que se declara su admisibilidad.

Puesta  en  votación  la  admisibilidad  de  la  indicación  A,  se  rechaza.
Votan a favor los diputados señores Alejandro Bernales y Víctor Pino (presidente).
Votan en contra los diputados señores Miguel Ángel Calisto y Daniel Manouchehri.
Se abstiene el diputado señor Christian Matheson. (2-2-1)

En virtud de la facultad que le otorga el artículo 293 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a juicio del presidente diputado señor Víctor Pino, ordena
repetir la votación.

Puesta  en  votación  la  admisibilidad  de  la  indicación  A,  se  rechaza.
Votan  a  favor  los  diputados  señores  Daniel  Manouchehri  y  Christian  Matheson.
Votan en contra los diputados señores Alejandro Bernales, Miguel Ángel Calisto y
Víctor Pino (presidente). Sin abstenciones. (2-3-0)

En  consecuencia,  se  declara  inadmisible  la  indicación  A,  y  se  da  por
aprobado el artículo 5.

***

Al  artículo  6,  los  diputados  señores  Miguel  Ángel  Calisto  y  Christian
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Matheson, formularon la siguiente indicación B:

Para agregar un inciso final en el artículo 6 del siguiente tenor: “El Servicio
de impuestos internos implementará una plataforma para el cálculo automático del
impuesto materia de este proyecto, previo a su implementación”.”

El presidente diputado señor Víctor Pino la declara inadmisible.

Se solicita se someta a votación para que se declare su admisibilidad.

Puesta en votación la admisibilidad de la indicación B, se rechaza. Votan
a favor los diputados señores Daniel Manouchehri y Christian Matheson. Votan en
contra los diputados señores Alejandro Bernales, Miguel Ángel Calisto y Víctor Pino
(presidente). Sin abstenciones. (2-3-0)

En consecuencia, se declara inadmisible la indicación B, y se da por
aprobado el artículo 6.

***

Al  artículo  7,  el  diputado  señor  Cristian  Matheson,  formuló  la siguiente
indicación C:

“Para suprimir el inciso tercero del artículo 7”

La Comisión acuerda someter a votación el inciso tercero del artículo 7.

Puesto en votación  el inciso tercero del  artículo 7,  se rechaza.  Vota a
favor el diputado señor Alejandro Bernales. Votan en contra los diputados señores
Miguel  Ángel  Calisto,  Daniel  Manouchehri,  Christian  Matheson  y  Víctor  Pino
(presidente). Sin abstenciones. (1-4-0)

Por consiguiente, se da por aprobado el resto del artículo 7.

***

Al  artículo  13,  los  diputados  señores  Miguel  Mellado  y  Víctor  Pino,
formularon la siguiente indicación D:

“Para reemplazar el inciso tercero del artículo 13, la frase: “Si transcurre el
plazo  sin  mediar  resolución  del  Servicios  de  Impuestos  Internos,  se  entenderá
aprobada  la  solicitud  de  devolución,”  por  “Si  transcurre  el  plazo  sin  mediar
resolución del Servicio de Impuestos Internos, se entenderá aprobaba la solicitud de
devolución y el Servicio de Tesorerías deberá proceder a la devolución, dentro del
plazo de 5 días hábiles contados desde la fecha en que se le presente la copia de la
referida solicitud debidamente timbrada por el Servicios de Impuestos Internos.”

Puesta en votación la indicación D, se rechaza por unanimidad. Votan los
diputados señores Alejandro Bernales, Miguel Ángel Calisto, Daniel Manouchehri,
Christian Matheson y Víctor Pino (presidente). (0-5-0)

Por consiguiente, se da por aprobado el artículo 13.

***

Al  artículo  17,  la  diputada  señora  Daniella  Cicardini  y  el  diputado  señor
Daniel Manouchehri, formularon la siguiente indicación E:

“Incorporase en el inciso segundo del artículo 17, antes del punto aparte la
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siguiente oración:  “,  solo hasta un 15% de este fondo podrá ser destinado para
participación en ferias internacionales y contratación de personal.”.”

El presidente diputado señor Víctor Pino la declara inadmisible.

Se solicita se someta a votación para que se declare su admisibilidad.

Puesta en votación la admisibilidad de la indicación E, se rechaza. Votan
a favor los diputados señores Daniel Manouchehri y Christian Matheson. Votan en
contra los diputados señores Alejandro Bernales, Miguel Ángel Calisto y Víctor Pino
(presidente). Sin abstenciones. (2-3-0)

En consecuencia, se declara inadmisible la indicación E, y se da por
aprobado el artículo 17.

***

Al  artículo  19,  el  diputado  señor  Alejandro  Bernales,  formuló  la  siguiente
indicación F:

“Suprímase el artículo 19 del proyecto de ley”.

Al  artículo  19,  los  diputados  Miguel  Mellado  y  Víctor  Pino,  formularon  la
siguiente indicación G:

Para reemplazar, en el artículo 19, la expresión “1 a 5” por “5 a 10”

La Comisión acuerda someter a votación el artículo 19.

Puesto en votación  el  artículo 19,  se rechaza. Vota a favor  el  diputado
señor  Alejandro  Bernales.  Votan  en  contra  los  diputados  señores  Miguel  Ángel
Calisto,  Daniel  Manouchehri,  Christian  Matheson  y  Víctor  Pino  (presidente).  Sin
abstenciones. (1-4-0)

***

Al artículo 20, el diputado señor Víctor Pino, formuló la siguiente indicación
H:

“Para reemplazar  en el  artículo  20 el  inciso octavo del  artículo  24 por el
siguiente:

“Asimismo,  los  Comités  Macrozonales  estarán  conformados  por  tres
integrantes de cada una de las regiones que componen la respectiva macrozona,
propuesto por representantes de entidades gremiales conformadas por empresas
del sector turismo o por representantes de corporaciones, fundaciones de derecho
privado y/o cooperativas cuyo objeto sea el  fomento y desarrollo  de la  actividad
turística, las que deberán tener su domicilio en la macrozona correspondiente. Estos
integrantes serán designados por el Subsecretario o la Subsecretaria de Turismo
mediante resolución, de entre las personas propuestas por estas organizaciones.”

Puesta  en  votación  la  indicación  H,  se  aprueba.  Votan  a  favor  los
diputados  señores  Miguel  Ángel  Calisto,  Christian  Matheson  y  Víctor  Pino
(presidente). Vota en contra el diputado señor Alejandro Bernales. Se abstiene el
diputado señor Daniel Manouchehri. (3-1-1)

Al  artículo  20,  los  diputados  señores  Miguel  Ángel  Calisto,  Christian
Matheson y Víctor Pino, formularon la siguiente indicación I:
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“Para modificar el artículo 20, incorporando en el artículo 24 un nuevo inciso
sexto nuevo, del siguiente tenor: 

“Las Macrozonas serán las siguientes:

i. Macrozona  Norte:  Regiones  de  Arica  y  Parinacota,  Tarapacá,
Antofagasta, Atacama y Coquimbo. 

ii. Macrozona  Centro:  Regiones  de  Valparaíso,  Metropolitana  de
Santiago,  del  Libertador  General  Bernardo  O´Higgins,  Maule,  Ñuble  y  territorios
especiales de Isla de Pascua y Archipiélago de Juan Fernández. 

iii. Macrozona Sur: Regiones de Biobío, la Araucanía, Los Ríos y Los
Lagos. 

iv. Macrozona Austral:  Regiones de Aysén del General Carlos Ibáñez
del Campo, Magallanes y la Antártica Chilena.”.”

Puesta en votación la indicación H, se aprueba por unanimidad. Votan los
diputados señores Alejandro Bernales, Miguel Ángel Calisto, Christian Matheson y
Víctor Pino. (4-0-0).

En  consecuencia,  se  aprueba  el  artículo  20  con  las  enmiendas
referidas.

***

La  Comisión acordó someter en única votación los artículos que no
fueron objeto de indicaciones, siendo estos los siguientes: 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10,
11, 12, 14, 15, 16, 18 y 21, y los transitorios primero, segundo, tercero y cuarto.

Puestos en votación los artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 18 y
21,  y  los transitorios primero,  segundo,  tercero y  cuarto,  se aprueban por
unanimidad. Votan los diputados señores Alejandro Bernales, Miguel Ángel Calisto,
Daniel Manouchehri, Christian Matheson y Víctor Pino. (5-0-0).

III.- ADICIONES Y ENMIENDAS APROBADAS POR LA COMISIÓN.

De  acuerdo  a  lo  mencionado  en  el  acápite  II  de  este  informe,  LAS
MODIFICACIONES  INCORPORADAS por  la  Comisión  de  Economía,  Fomento,
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, Protección de los Consumidores y Turismo al
texto del proyecto aprobado por la Comisión de Hacienda son las siguientes:  

Al artículo 7.

Ha eliminado su inciso tercero.

Al artículo 19.

Lo ha suprimido.

Al Artículo 20.

En su artículo 24:

1.- Ha incorporado el siguiente inciso sexto, nuevo:

“Las Macrozonas serán las siguientes:

i. Macrozona Norte:  Regiones de Arica y Parinacota,  Tarapacá,  Antofagasta,
Atacama y Coquimbo. 
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ii. Macrozona Centro: Regiones de Valparaíso, Metropolitana de Santiago, del
Libertador General Bernardo O´Higgins, Maule, Ñuble y territorios especiales
de Isla de Pascua y Archipiélago de Juan Fernández. 

iii. Macrozona Sur: Regiones de Biobío, la Araucanía, Los Ríos y Los Lagos. 

iv. Macrozona Austral: Regiones de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo,
Magallanes y la Antártica Chilena.

v.
2.-  Ha reemplazado el inciso octavo, que pasa a ser noveno

por el siguiente: 

                          “Asimismo, los Comités Macrozonales estarán conformados
por  tres  integrantes  de  cada  una  de  las  regiones  que  componen  la  respectiva
macrozona, propuesto por representantes de entidades gremiales conformadas por
empresas del sector turismo o por representantes de corporaciones, fundaciones de
derecho privado y/o cooperativas cuyo objeto sea el  fomento y  desarrollo  de la
actividad  turística,  las  que  deberán  tener  su  domicilio  en  la  macrozona
correspondiente.  Estos  integrantes  serán  designados  por  el  Subsecretario  o  la
Subsecretaria de Turismo mediante resolución, de entre las personas propuestas
por estas organizaciones.”

    ÁLVARO HALABI DIUANA
  Abogado Secretario de la Comisión
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